














 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO  
Referencia: Exp. No. 250002341000202000666-00 
Demandante: LOURDES MARÍA DÍAZ MONSALVO 
Demandado: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD ELECTORAL 
Asunto: Requiere previo a proveer sobre la admisión. 

 

Mediante escrito del 24 de agosto de 2020, la señora Lourdes María Díaz 

Monsalvo, presentó demanda en contra de la PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN y la señora  TANIA MARCELA CUERVO PAMPLONA, en ejercicio 

del medio de control de nulidad electoral previsto en el artículo 139 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 

2011, con el fin de que se declare la nulidad del Decreto 1346 de 2020, expedido 

por el Procurador General de la Nación. 

 

La disposición demandada dispone lo siguiente. 

 

 “ARTÍCULO ÚNICO.- NÓMBRESE, en provisionalidad, hasta por seis 
(6) meses, a TANIA MARCELA CUERVO PAMPLONA, quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.810.992, en el cargo de 
Asesor, Código 1AS, Grado 19, de la Procuraduría Regional de Arauca, 
con funciones Coordinadora Grupo en el Centro de Atención al Servidor 
CAS.”. 

 

Conforme a lo anterior, a fin de resolver sobre la competencia por el factor 

territorial de este Tribunal Administrativo, se REQUIERE a la Procuraduría General 

de la Nación para que a través de la División de Gestión Humana informe en el 

término de tres (3) días, a partir del momento en que reciba el correo electrónico 

respectivo, el lugar (ciudad o municipio) donde presta sus servicios la señora 

TANIA MARCELA CUERVO PAMPLONA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
 

 
 

 
 

LUIS MANUEL LASSO LOZANO 
Magistrado 

 
 

 
L.C.C.G. 


